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Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte. 

A efectos de la presente Ley, y sin perjuicio de las definiciones que se contienen en 

otros textos legales de nuestro Ordenamiento y de que las conductas descritas en los 

apartados 1 y 2 de este artículo puedan constituir delitos o faltas tipificadas en las 

leyes penales, se entiende por: 

1. Actos o conductas violentas o que incitan a la violencia en el deporte: 

a. La participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los 

recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados 

para acudir a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un 

acontecimiento deportivo que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya 

celebrado. 

b. La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 

transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, 

emblemas o leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las 

que se exhiban o utilicen de alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la 

realización de comportamientos violentos o terroristas, o constituyan un acto 

de manifiesto desprecio a las personas participantes en el espectáculo 

deportivo. 

c. La entonación de cánticos que inciten a la violencia, al terrorismo o a la 

agresión en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 

transporte organizados para acudir a los mismos. Igualmente, aquéllos que 

constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes en el 

espectáculo deportivo. 

d. La irrupción no autorizada en los terrenos de juego. 

e. La emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, con ocasión de 

la próxima celebración de una competición o espectáculo deportivo, ya sea en 

los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos 

en los que se pueda desplazar a los recintos deportivos, en cuya virtud se 

amenace o incite a la violencia o a la agresión a los participantes o asistentes a 

dichos encuentros, así como la contribución significativa mediante tales 

declaraciones a la creación de un clima hostil, antideportivo o que promueva el 

enfrentamiento físico entre los participantes en encuentros o competiciones 

deportivas o entre asistentes a los mismos. 

f. La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 

tecnológicos que den soporte a la actuación de las personas o grupos que 

promuevan la violencia, o que inciten, fomenten o ayuden a los 



comportamientos violentos o terroristas, o la creación y difusión o utilización 

de soportes digitales utilizados para la realización de estas actividades. 

2. Actos racistas, xenófobos o intolerantes en el deporte: 

a. La realización de actos en que, públicamente o con intención de amplia 

difusión, y con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 

espectáculo deportivo, o próxima su celebración, una persona física o jurídica 

emita declaraciones o transmita informaciones en cuya virtud una persona o 

grupo de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón del origen racial, 

étnico, geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la 

discapacidad, la edad o la orientación sexual. 

b. Las actuaciones que, con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 

espectáculo deportivo o próxima su celebración, o en los recintos deportivos, 

en sus aledaños, o en los medios de transporte públicos en los que se pueda 

desplazar a los recintos deportivos, supongan acoso, entendiendo por tal toda 

conducta no deseada relacionada con el origen racial o étnico, geográfico o 

social, así como la religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 

sexual de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra 

su dignidad y crear un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo. 

c. Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en los recintos deportivos con 

motivo de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños o en los medios 

de transporte públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, que 

supongan un trato manifiestamente vejatorio para cualquier persona por razón 

de su origen racial, étnico, geográfico o social, así como por la religión, las 

convicciones, la discapacidad, edad, sexo u orientación sexual así como los que 

inciten al odio entre personas y grupos o que atenten gravemente contra los 

derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución. 

d. La entonación, en los recintos deportivos con motivo de la celebración de 

actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en 

los que se puedan desplazar a los mismos, de cánticos, sonidos o consignas 

así como la exhibición de pancartas, banderas, símbolos u otras señales, que 

contengan mensajes vejatorios o intimidatorios, para cualquier persona por 

razón del origen racial, étnico, geográfico o social, por la religión, las 

convicciones, su discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como los 

que inciten al odio entre personas y grupos o que atenten gravemente contra 

los derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución. 

e. La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 

tecnológicos que den soporte, inciten o ayuden a personas o grupos de 

personas a realizar en los recintos deportivos con motivo de la celebración de 

actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los 
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que se puedan desplazar a los mismos, los actos enunciados en los apartados 

anteriores. 

f. La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 

tecnológicos a las personas y grupos que promuevan los comportamientos 

racistas, xenófobos e intolerantes en el deporte, así como la creación y 

utilización de soportes digitales con la misma finalidad. 

 

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. (In force until 1st January 1999) 

Artículo 66.  

1. Queda prohibida la introducción y exhibición en espectáculos deportivos de 

pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que impliquen una incitación a la violencia. 

Los organizadores de los espectáculos vienen obligados a su retirada inmediata. 

2. Queda prohibida la introducción en las instalaciones en que se celebren 

espectáculos deportivos de toda clase de armas e instrumentos arrojadizos utilizables 

como armas impidiéndose la entrada a todas aquellas personas que intenten 

introducir tales objetos y otros análogos. 

 


